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Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde.

La señora VICEPRESIDENTA (Velarde Gómez): Buenas tardes, señorías, a todos y a todas.
Celebramos hoy la Comisión convocada ayer para la elección de la presidenta. Como saben, la 

Presidencia de la Comisión está vacante al haber renunciado a dicho cargo la diputada doña María Luisa 
Carcedo Roces que, asimismo, ha dejado de formar parte de esta Comisión. Como todos ustedes saben, 
la señora Carcedo tomó posesión el pasado 28 de marzo como consejera permanente y presidenta de la 
Sección novena del Consejo de Estado.

Procede, por tanto, llevar a cabo la votación para cubrir esta vacante mediante la correspondiente 
elección. Al darse, como es el caso, una única candidatura, como así ha llegado a la Mesa, si se aprobase 
con el asentimiento de la Comisión no sería necesario realizar la elección mediante votación secreta por 
papeleta, como viene siendo la práctica consolidada en esta Cámara. Pero si algún grupo parlamentario 
solicita que tal elección se efectúe por el procedimiento de votación secreta a través papeletas establecido 
en el artículo 41, se procederá de conformidad con los artículos 37 y 38 a la votación de esta forma.

Tras las conversaciones mantenidas con los grupos parlamentarios, esta votación se hará por 
asentimiento, pero si algún grupo parlamentario desea que conste en acta su posición, como así lo ha 
solicitado el Grupo Parlamentario VOX, tendrá la palabra. La única candidatura es la de doña Patricia 
Blanquer Alcaraz, del Grupo Parlamentario Socialista. Si les parece procedemos a la votación por 
asentimiento. (Asentimiento.— El señor Sáez Alonso-Muñumer pide la palabra).

El señor SÁEZ ALONSO-MUÑUMER: Simplemente quiero confirmar lo que he dicho, presidenta. 
Deseo que quede constancia de nuestra negativa, pero no consideramos que sea necesaria la votación, 
simplemente quede constancia de nuestra negativa.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Velarde Gómez): Constara así en el Diario de Sesiones.
Doña Patricia Blanquer Alcaraz, enhorabuena y bienvenida a esta Comisión. (Aplausos.— La señora 

Blanquer Alcaraz ocupa su lugar en la Mesa). Tiene la palabra, señora Blanquer.

La señora PRESIDENTA (Blanquer Alcaraz): Si me lo permiten sus señorías, quisiera trasladarles 
unas breves palabras de agradecimiento, de reconocimiento y también de plena predisposición al buen 
desarrollo de esta Comisión. En primer lugar, mi agradecimiento a mi grupo y a todas y a todos los que 
han depositado la confianza en mi persona para presidir esta Comisión. En segundo lugar, quisiera 
reconocer el gran trabajo desempeñado por todas las personas que me han precedido en el cargo de la 
Presidencia, y que han dejado como legado una Comisión que cumple veintiocho años y que es 
referente de diálogo, reflexión y de pacto. Permítanme un recuerdo cariñoso a mi compañera Magdalena 
Valerio, anterior ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, y presidenta de esta Comisión, 
que dirigió los trabajos que culminaron con la aprobación del actual informe de evaluación y reforma del 
Pacto de Toledo, con una amplia mayoría de sus señorías en esta XIV Legislatura. Personalizando en 
ella el reconocimiento, quiero poner en valor el trabajo de cada una de sus señorías en esta Comisión 
porque, partiendo de posiciones muy dispares, con talante y con reflexión serena han conseguido 
acordar recomendaciones que han sentado las bases de importantes reformas legislativas para 
conseguir dar suficiencia, seguridad y estabilidad a nuestro sistema de pensiones de Seguridad Social 
para contribuir a mejorar y garantizar el bienestar de la ciudadanía ante la necesidad, y a lo largo de 
toda la vida.

Es obligado también reconocer el gran papel de los agentes sociales en este fin común, y 
especialmente en el día en el que sindicatos y patronal firman un importante acuerdo de subida salarial 
para garantizar el poder adquisitivo de los trabajadores en los próximos años; una buena noticia que se 
suma al gran número de acuerdos sociales alcanzados en esta legislatura, que han conseguido y 
consiguen dar al país paz social.

Señorías, esta Comisión tiene la particularidad de haber nacido con propósito de acuerdo, y confío en 
poder poner toda mi ilusión, capacidad de trabajo y dedicación a la altura de tal objetivo. Es un gran honor 
para mí presidir esta Comisión. Soy consciente de la alta responsabilidad que supone, pero estoy 
convencida de que con la colaboración de sus señorías y el letrado conseguiremos retomar la actividad 
del seguimiento de los acuerdos alcanzados. En tal propósito, confío en que la razón y la búsqueda de la 
justicia social nos guíen, que los argumentos nos acompañen y que la palabra utilizada sea siempre 
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expresión de respeto y podamos así avanzar en nuevos consensos y en nuevos aciertos que la sociedad 
española espera y se merece.

Muchísimas gracias a todos y a todas. (Aplausos).
Si alguno de los grupos desea intervenir, tiene la palabra. (El señor Cabezón Casas pide la palabra).

El señor CABEZÓN CASAS: Muchísimas gracias.
En primer lugar, quiero darle la enhorabuena a la presidenta, desearle acierto y también mostrar la 

predisposición del Grupo Parlamentario Popular, como ha venido demostrando en esta Comisión a lo 
largo de toda la legislatura, al trabajo, al diálogo y a la búsqueda de consensos, que no siempre son 
posibles, pero siempre tenemos la disposición para intentarlo. Queremos desearle que tenga el mismo 
acierto que tuvo la presidenta Valerio, puesto que con la presidenta Carcedo no hemos tenido oportunidad 
de celebrar ninguna Comisión. En definitiva, queremos desearle todo el acierto y toda la suerte, así como 
mostrarle la disposición de nuestro grupo parlamentario para colaborar en esta etapa, donde ya estamos 
en el sprint final de la legislatura, y ser capaces de retomar también el diálogo en esta Comisión tan 
importante para esta Cámara, porque el Partido Popular tiene como principal objetivo en esta Comisión 
trabajar para consensuar porque los españoles así nos lo piden.

Muchas gracias. (Aplausos).

La señora PRESIDENTA: Señora Perea.

La señora PEREA I CONILLAS: Señora presidenta, felicidades.
Antes de hacer una pequeña intervención, me gustaría reconocerle a Martina el trabajo que ha 

realizado estos estos meses, que no ha sido fácil porque era una situación un poco extraña, y estábamos 
en plena negociación de la reforma de las pensiones. Hay que reconocerle a cada uno el talante, y en este 
caso, como Grupo Parlamentario Socialista, nos gustaría reconocerle a Martina su talante, su 
predisposición y sus ganas de pactar y de consensuar para llevar a buen puerto todas las cuestiones que 
se han planteado, que no han sido muchas, pero sí importantes en el Pacto de Toledo.

Desde luego, quiero felicitar a la presidenta personal y políticamente. Para mí es un orgullo. Creo que 
esta Comisión va a continuar con el mismo talante que tuvo Magdalena Valerio, sobre la que me ha 
gustado la referencia porque es verdad que Magdalena sentó un precedente en esta Comisión. Fue una 
persona cercana, como lo es la actual presidenta, con la que vamos a trabajar muy a gusto. Por 
descontado el Grupo Parlamentario Socialista se pone a su disposición, como no puede ser de otra 
manera. Así que, felicidades y suerte. (Aplausos).

La señora PRESIDENTA: Si no hay ninguna otra petición de palabra, termino dándoles las gracias a 
todos ustedes.

Cuando termine la sesión, si les parece, hablamos un momentito los portavoces.
Se levanta la sesión. Muchísimas gracias.

Eran las cuatro y cincuenta y cinco minutos de la tarde.
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